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JUSTO BAJO AVILA 
Almacenes de drogas, productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i 

cos, p e r f u m e r í a nacional y extranjera , aparatos de ortope
dia, c i r u g í a y fo tog ra f í a , a r t í c u l o s para barberos y pelu
queros, envases y ú t i l e s paf a laborator ios y farmacias, pin
turas preparadas y en polvo , c ep i l l e r í a , y en general infini
dad de a r t í c u l o s para el tocador, aseo y l impieza . 

Depositario exclusivo del carburo de calcio, marca ¡FARO! 
L a casa m á s impor tante de la r e g i ó n y ú n i c a en la misma 
que exporta á toda E s p a ñ a . Al por mayor precios ventajosos. 

SAN JUSTO, NUMERO 2 - S A L A M A N C A 

S A N T A : E L E N A 
FABRICA DE HARINAS 

=* * • * 

C A P D E V i L A H E R M A N O S 
= S A L A M A N C A 

A L E J A N D R O J E R R E R A 
I L l i G E N DE PIELES DE TODíS CUSES 

FABRICA DE SUELA 
m YBLO, N U M 5 . 1 0 ñ í 14 - S a U I W I C / i 

HIJO DE JUAN MAESO 
F A B R I C A D E J A B O N 

P E S C A D O S F R E S C O S Y E S C A B E C H E S 

A L M A C E N D E A C E I T E S 

A v e n i d a de C a n a l s , 17 y 1 9 . — S A L A M A N C A 

M a t í a s B l a n c o C o b a l e d a 

- P L A Z A D K L O S B A N D O S -

SALAMANCA — 

PEREZ y PARADINAS 
GRANDES ALMACENES 

PLAZA DEL MERCADO, 38 - SALAMANCA I 

Fabricantes de tejidos en Barcelona y Almacenistas en Madrid, 
Córdoba, Barcelona y Salamanca 

L a m á s impor tan te casa en tejidos y p a q u e t e r í a . La- que 
m á s sur t ido presenta y m á s barato vende. 

ALMACENES G E N E R A L E S DE DEPOSITO 
SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL: 250.000 PESETAS 

Tar i fas e c o n ó m i c a s de almacenajes, de seguro, carga, descarga y acarreo. 
C o n s ú l t e n l a s los comerciantes, industr ia les , agr icul tores y ganaderos, 
Se expiden resguardos de d e p ó s i t o , sobre los que pueden obtenerse préstamos en los Bancos á interés corriente. 
A d m i n i s t r a c i ó n : En los Almacenes, frente á la E s t a c i ó n del fe r rocar r i l .—Ofic ina de contabi l idad: Zamora , 24. 

V A Q U E R I A H O L A N D E S A 

FRANCISCO T E L L E Z RUS 
C O M P R A Y V E N T A D E V A C A S D E L E C H E 

P a s e o de C a n a l e j a s , 1 0 . — S a l a m a n c a . 

m m n u u m n m y quincalm 

A L B E R T O M A R T I N 
P L A Z A D E L MERCADO, 3 — SALAMANCA 

La casa más importante en paquetería y quin
calla y la que vende á precios más bajos. 

Anselmo Miguel Contreras 
EXPORTADOR DE GARBANZOS FINOS 

DE CASTILLA 

P e ñ a r a n d a d e B r a e a m o n t e . 

FRANCISCO P E I X 
Almacén de maderas, carbones minerales, antracitas, brezo 

y cisco. :-: a ter ía les de todas clases para la construcción 

de obras. :•: Servicio á domicilio dentro y fuera de la población. 

* * * * 

Puerta íle Zamora (Carretera te Ledesina), 10 y 12. - SALAMANCi 



DE LA 

DE 

EP O S i l O L E G A i 

S A L A M A N C A 
EPOCA 3.a M E S D E DiCiEÍ¥ISRE D E 1916 

R E D A C C I O N Y A D M i N i S T R A C i Ó N : C A L L E D E P E R E Z P U J O L , 1 4 , O F I C I N A S 
. 3 1 

s x j hv l A :R i o 
La ¿asa.de ¿os ¿rigos y harinas,—Las sesiones de ¿a Cámara , 

iría.—Lo que sa¿e de España.—No¿icias . 
Despacho de Secre-

A LA JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS 

Informe de la Cámara de Comercio sobre la 
tasa de trigos y harinas. 

Como contestación á su atento oficio número 604, 
de fecha 16 del corriente, dirigido por el Go
bierno civil , negociado de subsistencias, á esta 
Cámara de mi presidencia, en solicitud de dicta
men para cumplimentar la Real orden del Minis-
terio.de Hacienda fecha 13 del actual referente al 
establecimiento de precios máximos que deban 
señalarse para el trigo, sus harinas y el pan, ten
go á bien informarle lo siguiente: 

Poseída esta Cámara de Comercio de la impor
tancia del asunto y de la responsabilidad que se 
•adquiere con su intervención en el mismo, ha de
batido el informe que nos ocupa, en dos sesiones 
consecutivas,- ai objeto de emitir su opinión, con 
ia imparcialidad que el caso requiere y sin incli
narse á favor de productores ni consumidores 
táníto por la estima en que tiene su propia serie-
4adí, como por cumplir' con el cometido que esa 
Junta le .otorga, al escuchar su opinión, antes de 
i'esolvcr uno de los' más graves problemas, y en 
el que es preciso y justo reconocer, viene enten
diendo el Gobierno con la mayor atención, si bien-
tropieza, como es natural,con las dificultades con
siguientes, en España á la falta de trabajo orga
nizado. 

Esto nos impone á todos el deber de colaborar 
en su obra como medio de aminorar las antedi^ 
chas dificultades y de aliviar, en lo, posible, las 
crisis de las clases desacomodadas de la nación. 

Señala la Real Orden antes citada, el camino 
que la Cámara puede seguir en el informe que le 
pide.- • 

Hay que sentar el hecho de que vivimos en una 
región que cosecha, en general, mayor cantidad 
de trigo que la necesaria para su consumo y que, 
por tanto, habrá de clasificarse entre las produc
toras. Y por ello á las 36 pesetas fijadas como pre
cio para los. 100 kilos de trigo, sobre almacén, só
lo cabe agregar 0,70 pesetas, distribuidas en íá 
forma siguiente: 

Precio de 100 kilos trigo, sobre almacén, 36 pe
setas. Acarreo del almacén á la estación del fe
rrocarril , 0,20, 1 

Utilidad del intermediario, 0,50. 
Precio de 100 kilogramos trigo, sobre estación 

ferrocarril, 36, 70. 
Es claro que estos precios resultarán más ó me

nos ventajosos dentro de las distintas regiones, 
según el punto de procedencia y de destino, los 
medios de comunicación, las tarifas de transporte, 
etcétera; pero todo ello es inevitable y tiene que 
•ocurrir siempre. 

En corroboración de esto, la Cámara señala que 
en Valladolid se ha pedido, á la Junta de Subsis
tencias provincial, fije en 37 pesetas el precio del 
trigo sobre estación. 

Note esa Junta que la diferencia de 0,30 pesetas 
que existe entre los precios de los trigos al seña-
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lar aquí el de 36,70 y en Valladolid el de 37 (para 
los 100 kilogramos), es precisamente la de portes 
de Salamanca y Valladolid á Barcelona. Vallado-
lid tiene tarifa de 35 pesetas por tonelada, y Sala
manca de 38. Y sólo así puede competir dicho mer
cado, que es el regulador de los precios dentro de 
la nación. 

Ha de hacer constar también esta Cámara que 
el precio de 36,70 pesetas que establece para los 
100 kilogramos de trigo, es á base de que se tra
te de trigo candeal, seco y limpio. 

En cuanto á fijar el precio de la harina, las dis
posiciones vigentes conceden una escala de 9 á 11 
pesetas en los 100 kilos, sobre el establecido para 
los trigos. Acerca de esto la Cámara hace las si
guientes consideraciones: 

Sólo cabe regular el precio de una clase de ha
rina, la llamada panadera ó de todo pan; aquella 
que contiene, toda la materia panificable que el 
trigo encierra; quitando parte de ésta, caben in
finitas clasificaciones, distintas en número y cali
dad, según las fábricas, y variables, dentro de 
cada una de ellas con frecuencia. 

Clasificadas estas harinas, las más superiores 
tienen especial aplicación á la repostería y á la, 
fabricación de pastas para sopa. Y los tipos más 
inferiores sólo tienen venta en pueblos y en re
giones mineras, observándose que en las pobla
ciones de importancia el pan que con éstas se pro
duce es rechazado, generalmente, con el elemen
to obrero. 

Tomando como base el único tipo ó marca re
gularizaba, la de la harina panadera de primera 
calidad, la Cámara establece que el rendimiento en 
harina es de 75 por 100, como término medio, co
rrespondiendo el 25 por 100 restante á los salva
dos y á los demás residuos. 

De aquí que para obtener la cantidad á sumar 
al precio de los 100 kilogramos de trigo, á fin de 
averiguar el coste de los 100 kilogramos de hari
na panadera, habrá que tener en cuenta las par
tidas que siguen: 

Valor de 33 kilogramos de trigo (siendo el ren
dimiento de 75 por 100 hay que moler 133 kilos de 
trigo, para obtener 100 de harina) á 36,70 pese
tas los 100 kilogramos, 12,10. 

Gastos de fabricación, 1,50. 
Interés del capital, 0,50. 
Amortización de maquinaria, 0,75. 
Comisiones y descuentos, 1,00. . 
Contribuciones, 0,15. 
Suma, 16,00. 

Deducido el valor actual de salvados y resl* 
dúos, 6,00. 

Queda una diferencia entre el precio de 100 ki
logramos de trigo y 100 de harina, de 10,00. 

Esta diferencia entre el precio del trigo y su 
harina no es constante (como algunos creen), 
cualquiera que sea el precio del trigo, sino que, 
por el contrario, podría hallarse fácilmente, en 
cada caso, por esta fórmula. 

H=33XT+G—S=33XT-f3 í90—S 

En la que se representa por H , el precio de la 
harina; por T, el del trigo; significa G los gastos 
generales de fabricación, etc., que suman 3,90, y 
S, el valor de los salvados y demás residuos apro
véchales. 

Esta diferencia varía en razón directa del pre
cio del trigo é inversa del valor de los residuos. 
Actualmente es de 10 pesetas, como hemos visto, 
cifra media de la escala, de nueve á once, seña
lada por la Real Orden antedicha, con lo cual se 
demuestra también la imparcialidad de estos cál
culos. Este margen no puede reducirse; es el co
rriente en la localidad; de hacerlo, la Cámara ga
rantiza sería ruinosa la explotación de la indus
tria harinera y por ello confía lo tendrá en cuen
ta la Junta de Subsistencias, para evitar se de
crete un límite menor, que repetimos, haría im
posible la vida de las fábricas salmantinas. • • 

Además hay que tener en cuenta las frecuen
tes y costosas partidas fallidas de esta industria, 
de las cuales tampoco nada hemos dicho. A base 
de ello, la Cámara sienta que el precio así dedu
cido es para 100 kilogramos netos de harina pa
nadera, sin envase y pago al contado (como en el 
trigo), pues hay que advertir que el saco vale 
1,25 pesetas y el pago á 30 días supone un 1 por 
100 de aumento en el valor de la mercancía, ó sea, 
próximamente, 0,50 pesetas en cada saco de 100 
kilogramos. 

Determinados en la forma expuesta los precios 
del trigo y de sus harinas y no permitiéndose qué 
el precio del kilogramo de pan de primera cali
dad exceda del que tenga el de harina, sólo he
mos de añadir que tampoco cabe reducir aquél 
por bajo de éste, pues resultaría algo escaso. 

Hechas las consideraciones anteriores, con las 
que esta Cámara dictamina y somete á esa Junta, 
sólo le resta hacer constar que aquellas puedeñ 
ser variables con las circunstancias y que siem
pre es preciso partir de los precios efectivos que 
el trigo tenga en los mercados y nunca de los no
minales, como ahora ocurre con el de la tasa, 
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y así se evitará que no se le respete en las 
ofertas. 

Salamanca v 2i" de Diefembrede 1946. -—Porte Gá-
mara de Comercio, el presidente, Francisco Té-
lies. 

Las sesiones de la Cámara 
Sesión M día 30 de Noviembre. 

Preside el señor Téllez y asisten los señores 
Peláez, González Moreno, Redondo, M. Bazán y 
P.~Gc*rdefral. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior; 
quedó enterada la Cámara de una comunicación 
de la dé Córdoba referente al impuesto de utilida
des; de la que envía la Academia Científico Mer
cantil de Barcelona y de haberse recibido un 
ejemplar del Anuario Estadíst ico. 

Fué aprobado el presupuesto de la Cámara im-
portante 8,350 pesétas de ingresos y gastos, au
mentando, en razón á la carestía de las subsisten
cias, 250 pesetas al Secretario, 100 pesetas al V i 
cesecretario, 50 al Escribiente y al Ordenanza 
cobrador 9. (Durante este acto el Secretario se 
ausentó con la venia de la Cámara). 

El señor Presidente dió cuenta de que las ges
tiones que realiza la Diputación Provincial, por 
iniciativa de la Cámara para el establecimiento de 
la red telefónica provincial, indicaban la próxima 
realización de esta reforma y propuso se dirigiera 
atento oficio á dicha corporación felicitándola por 
ello y recordando de nuevo la iniciativa de la 
Cámara en este respecto. 

Se acordó que el Banco Mercantil pague, por 
razón de sus utilidades, la cantidad de cien pe
setas en vez de las 75 satisfechas en el año an
terior, por considerar prudencial aquella suma. 
La Presidencia dió cuenta de las gestiones que 
ha realizado, para la adquisición de una casa pro
piedad de la Cámara, con el dueño de la de la 
Tierra, en estaciudad,que, según noticias, accede
ría á la venta. El señor Martín Bazán se manifes
tó opuesto á esta idea por entender que el edificio 
está en sitio, poco adecuado y porque ha de nece
sitar grandes reformas; el señor Ibáñez también 
impugnó la idea como impracticable por falta de 
capital, y el señor P.-Cardenal, después de recor
dar cómo pudo constituirse la Sociedad de Alma
cenes generales de Depósito, pidió a la Cámara una 
autorización para que la Presidencia formule al 
propietario de dicho edificio una opción de compra. 

mediante la cual, la Cámara pueda adquirir, en 
tiempo determinado,que pudiera ser de tres á seis 
meses, el edificio en cuestión, si encontrara fon
dos para ello y caso contrario, satisfacer el impor-
de la renta correspondiente á dicho periodo de 
tiempo al dueño y como precio de la opción. Así 
se acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

Sesión del día 11 de Diciembre. 
Preside el señor Téllez y asisten los señores 

Estefanía, Diez Ambrosio, Gay, García González^ 
Pérez Bande, Villalobos, Redondo, Zurdo, Mar
cos, Capdevila, P.-Cardenal é Ibáñez. 

Leída el acta de la sesión anterior, el señor 
Capdevila pide explicaciones acerca del acuerdo 
de la Cámara referente al aumento de sueldos á 
los empleados de la Corporación, anunciando su 
propósito de oponerse á la aprobación del acta, 
por entender que se había faltado al Reglamento» 
El señor Diez Ambrosio expuso que á consecuen
cia de hallarse ausente el señor Estefanía, se vió 
en la necesidad de reunir á la Comisión Adminis
trativa, para formular el presupuesto, y que no 
habiendo concurrido á la citación más que los se
ñores Martín Bazán y Pérez Bande, los tres se in
formaron de los antecedentes y estudios que hu
biera sobre el presupuesto y vista la carencia de 
datos acordaron someter á la aprobación de la 
Cámara el presupuesto para 1917 en los mismos 
términos que el del año anterior. 

El señor Capdevila, en vista de estas manifes^ 
taciones y de lo que establecen las disposiciones 
reglamentarias que leyó, pidió se revocase el 
acuerdo y se desaprobase el acta en lo referente 
á dichos aumentos, por estimarlos ilegales. 

El señor P.-Cardenal manifestó que al darse 
cuenta en la sesión anterior del presupuesto sur
gió una proposición del vocal de la Comisión Ad
ministrativa señor Martín Bazán, por virtud de la 
que, la Cámara, teniendo en cuenta la carest ía 
de las subsistencias y lo hecho por las demás 
corporaciones en este respecto, acordó los aumen
tos expresados. Las mismas manifestaciones hizo 
el señor Ibáñez. 

El Secretario que suscribe, con la venia de la 
presidencia, hizo relación de lo ocurrido en la re
unión de la Comisión Administrativa áque el señor 
Diez Ambrosio se refería, recordando á dicho se
ñor y al señor Pérez Bande que le fueron puestos 
de manifiesto los presupuestos de años anteriores 
y especialmente el del año actual, con la minuta 
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rubricad;! de este último y que en vista de ello y 
de las indicaciones que por parte del personal se 
les hizo, acordó la Comisión llevar á ia Cámara 
el presupuesto para el año próximo con inclusión, 
en la partida'de ingresos, de la cantidad precisa 
para el cobro de las certificaciones que puedan 
expedirse^y que en atención á las indicaciones del 
personal, la misma comisión propondría al pleno 
se aumentasen los sueldos. 

Asintieron á estas manifestaciones los señores 
Diez Ambrosio y Pérez Bande y el señor Capde-. 
vila insistió en sus razonamientos, oponiéndose á 
la aprobación del acta. El señor Villaíobos. mani
festó que no era posible impugnar el.acta mien
tras no se demostrase que lo en ella consignado 
no era fier reflejo de lo ocurrido en la sesión, y 
•como este particular se aceptó por la Presiden
cia y por los señores que á la sesión concurrie
ron, el acta debía aprobarse, sin perjuicio de que 
si el señor Gapcievila deseaba que la Cámara vol
viera sobre su acuerdo en lo referente á los au
mentos votados, formulara proposición para que 
4e ella conozca la Comisión Administrativa y la, 
Cámara en, su día. 

Se aquietó con estas indicaciones el referido 
señor Capdevila y quedó por fin aprobada el acta 
de la sesión anterior. 
..Quedó enterada la Cámara de una comunica

ción del Comité de Transportes participando no es 
posible acceder á los deseos expresados por esta 
Corporación en lo relativo al nombramiento de 
delegados de las Cámaras de Comercio parala 
gestión organizadora del Comité, ni suprimir las 
reservas por los plazos de transporte y las reten
ciones de material ferroviario, por imponerlo así 
las circunstancias.. 

Leída una comunicación del señor Presidente 
4ela Junta Provincial de Subsistencias, recaban-
do el informe de la Cámara para la determinación 
del precio de los carbones minerales destinados 
á: usos domésticos y dada cuenta de la contesta
ción emitida por la presidencia, los señores Car
denal y Villalobos indicaron la conveniencia de 
que cuando estos casos se presenten se cite á Jun-
t^vpara resolver lo procedente. 

Él señor Capdevila expuso la conveniencia de 
que la Cámara se dirija á la Junta Local y Provin
cial de Subsistencias •para que al formular ésta 
los cálculos para determinar las cantidades de^ 
trigo necesarias, tengan en. cuenta las que las fá
bricas de harinas precisan,- para no cesar en la 
fabricación. Discutida ampliamente esta propues
ta, fué aprobada en votación ordinaria/También 

quedó, enterada la Cámara de las noticias recibi
das sobre la construcción dé la rampa de eniaee 
éntre la Estación del ferrocarril y el grupo de ca
sas baratas para obreros; de la que envía la Dt-
rección.. general de Comercio sobre remisión" dé 
datos que interesa. Leída una exposición de la 
Cámara de Oviedo, interesando el concurso de 
esta Cámara para que se impida el abuso que re
presenta por parte de las compañías de.ferroca-1 
rriles la exigencia de facturar los tejidos con do
ble embalaje, se acordó que el vocai señor Ibáñez 
quede autorizado para-, redactar la contestación 
procedente y realizar las gestiones que sean ne
cesarias. . ,;• ;. ' ( ^ 
• Quedó-informada la Cámara de las comunica^ ^ 

¿iones que envían las de Madrid y. Barcelona, so-f1 
bre elección de vocales y suplentes.del Consejo 
Superior de Fomento y de la indicación que sobré-
el particular hace, por conducto^e la Presidencia^ 
el diputado á Cortes por la capital, señor Pérez 
Oliva. En este estado, el señor P.-Cardenal,.en vis-^ 
ta de .lo avanzado de la hora propuso se .suspen
diese la sesión para continuarla á la. misma hora 
de.mañana, rogando el señor Capdevila que la 
suspensión fuera por Un plazo mayor; por tener, 
necesidad de ausentarse de esta capital por uno 
ó dos días y ser conveniente, además, que en ese ' 
tiempo pueda reunirse la Comisión Administrati va 
para conocer de su proposición referente á la re
vocación del acuerdo de la Cámara por el que se 
aumentó el sueldo de los empleados y discutidos 
ambos particulares se acordó levantar la sesión • 
y- que se convoque á nueva para.el.día 15 del ac-
tuaLy hora de las 19 y media, debiendo, reunirse 
la Comisión Administrativa el mismo día á, las 18, 
quedando, al efecto, citados los concurrentes y 
citando á los ausentes por papeleta en que se 
expresen los asuntos que han de ser tratados. • 

; Y no habiendo nías asuntos sobre que deliberar,' 
el señor Presidente levantó la sesión. ' -H 

$i¿$m MM% \5 bz W i m b n . 
Preside el señor Téllez y asisten losseñores 

Estefanía, Diez Ambrosio, Gay, García 'Martín,* ' 
Peláez, Pablos, González Moreno,vPérez. Bande,; 
Villalobos, Redondo/Zurdo, Rodríguez (,?.),'• Mar
tín Bazán,. Marcos, Capdevila, P.-Cardenal é J-ba-: 
ñez. Leída el acta dé la anterior.el señor Villalo
bos pide se suprima de la misma lo relativo á la 
recomendación del señor Pérez Oliva, en-favor 
del señor Alonso Giménez; y eLseñór jP..-Carde- • 
nal que la moción referente á la suspensién'de se- : 
sión, no conste hechá por él, si-no por el «s'edütór Es-1 
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tefanía, aprobándose el acta con estas aclara
ciones. . 
;" El señor Capdevila da cuenta del resultado de 
ta Comisión Administrativa, sometiendo á la apro: 
•bación -del pleno el siguiente dictamen: • 

«Acta de la Comisión Adininistrativa.-—Sesión 
del 15 dé Diciembre dé 1916.—Reunidos en ésta 
Cámara los señores dé la mismia don Samuel Es-
tefanía, don Siró Gay/don Vicente.Pérez Bande, 
-ñon Alonso Marcos, don Tomás Martín Bazán y 
don Luis (¿apdevila, procedieron ,á examinar la 
proposición presentada á la Cámara por este úl
timo vocal para quedar sin efecto los aumentos 
áe sueldos, concedidos á los empleados, acordán
dose, Con el voto en contra del señor Martín Ba-
zán, lo siguiente: : ' 

1.°—Qué aumentos de sueldo no deben conce
derse más (qü.e por quinquenios de buenos servi
cios prestados á la Cámara y reconocidos así p¡of 
mayoría absoluta de miembros y vocales, siem
pre que lo permitan los recursos de la Corpora-

fctón. • • •• •• 
2.0—Qué las cantidádes que aparecen como au-

ñientos en el presupuesto para 1917, se conside
ren ño como tales aumentos dé sueldo, sino como 
el límite máximo de las gratiñcaéiones que en di
cho año, y po'r una sola vez, puedan concederse 
á aquellos empleados que, por sus buenos servi
cios, lo merezcan á juicio; de dicha mayoría abso-

Y 3.°—Qué caso de aprobar la Cámara estos 
acuerdos se reéabe la conformidad escrita de los 
•empleados. 

Salamanca, 15 de Diciembre de 1916.—T^w^'s 
Mart in Bazán , Samuel Estefanía, Vicente Pérez 
Bande, Luis Capdevila y Si ró Gay.» 

Puesto á votación fué aprobado con los votos 
en contra de los señores Pablos y Martín Bazán. 

La Presidencia puso á discusión lo referente al 
-cobro de las certificaciones, exponiendo el señor 
Villalobos su opinión de que á los asociados coo
peradores debe cobrarse menos, que á los que no 
tengan este concepto. 

Entendió él señor Marcos que á los cooperado
res no debe cobrarse nada y conforme en-ello el 
señor Villalobos,- así se acordó,- mandando se 
anuncie en los "periódicos locales para atraer 
SOCiOŜ  \ ••' • • ' • • 

Procedió, acto seguido, la Cámara á la elección 
de dos vocales del Consejo Superior de Fomento 
y de un vocal para el Cons'ejó'Provincial, con los 
respectivos suplentes, se acordó proponer:-para, 
los.cargos del Conséjo Supcrior á los señores don 

Carlos Prats y Rodríguez de Llano y á don Juan 
José Alonso Giménez; para suplentes á dOn Bru
ño Largacha y del Campo y don Eduardo Gonzá
lez Ho3^os. Y para el Consejo Provincial á don 
Luis Capdevila y Gelabert, como propietario, y 
D. Andrés Pérez-Cardenal, como suplente. 

El señor Presidente dió cuenta de las gestiones 
realizadas, en unión del señor P.-Cardenal, para 
la adquisición de un edificio propiedad de la Cá
mara, manifestando -que conferenciaron con eí 
propietario de la Casa de la Tierra, ateptando, 
en definitiva, la adquisición en la cantidad de diez 
y ocho mil pesetas, pago en fin de Enero próxi
mo, en. la que1 se formalizará el contrato; añade 
que acaso, en estas gestiones, se hayan excedido 
de la autorización recibida y lo somete á la con
sideración de la Cámara. 

Él- señor P.-Cardenal amplía las explicaciones 
de la presidencia, diciendo' que el propietario del 
edificio, con quien conferenciaron en Zamora., 
por apremios éconómicos, no pudo, conceder más 
plazo que hasta el 25 de Enero próximo; y que 
convencidos el señor Té Hez y él de qué lâ  com
pra era buena para la Cámara, la aceptaron, pe
ro haciendo constar que no se extralimitaron en 
la autorización-concedida, puesto que su propó
sito,' al obráf así^ fué el de que si la Cámara no 
ácéptaba la compra se consideraría la adquisición 
como hecha para ellos. 

Expresa su opinión de que el precio es bajo, 
pues la finca renta hoy mil pesetas anuales y en-
tiehde^ que con cinco mil,que; pueden emplearse 
en obras y reparaciones, la Cámara tendrá un 
verdadero domicilio señorial. Cree que esta enti
dad tiene medios éconómicos de adquirir y amor
tizar él capital necesario, bastando para ello con 
organizar, urgentemente, la contabilidad por par
tida doble, pues esto definirá las garantías y ' re 
cursos de la Cámara para la compra de la casa 
que seguramente serán suficientes. El señor Re
dondo expresa que es muy urgente la organiza
ción de la contabilidad y el señor Diez Ambrosio 
que las cuentas, en la forma que se llevan, están 
al corriente. 

El señor Capdevila opina, también, que debe 
.organizarse la contabilidad por partida doble, con 
el contable acordado y gratificando este trabajo: 
que también debe continuarse la formación del 
Censo, por ser ello fuente de grandes ingresos; y 
en cuanto á la adquisición de la finca la cree acep
table por estar en buen sitio y creer tiene sus mu
ros maestros y maderas en buen estado; propo
ne un voto de gracias para los comisionados, por 
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la caballerosidad que envuelve la indicación del 
señor P.-Cardenal. 

El señor Villalobos manifiéstase contrario á la 
compra y á la precipitación conque se ha procedi
do, pues el acuerdo se tomó por un pequeño nú
mero y las gestiones se realizaron con una preci
pitación censurable. 

Cree que la casa no reúne condiciones, ni por 
su estado de conservación, ni por el sitio en que 
está enclavada y que los comisionados se extrali
mitaron en sus facultades, como ingénuamente ha 
afirmado la Presidencia, aunque el señor P.-Car-
denal haya salvado este extremo con su caballe
rosa liberalidad. 

Y después de nuevas explicaciones de los seño
res Cardenal, Ibáñez, Capdevila y Villalobos, se 
sometió el asunto a votación nominal, quedando 
aprobadas las gestiones de adquisición de la fin
ca, por mayoría de nueve votos contra ocho, en 
esta forma: dijeron si los señores Téllez, Diez 
Ambrosio, Gay, García Martín, Peláez, Rodrí
guez (P.), Alonso Marcos, Capdevila y P.-Carde
nal, total nueve. Y no los señores Estefanía, Pa
blos, Pérez Bande, Villalobos, Redondo, Zurdo, 
Martín Bazán é Ibáñez, total ocho. El señor Vi l la
lobos propuso no se realicen obras en la finca sin 
que previamente se formulen los correspondien
tes proyectos por un Arquitecto con aprobación 
de la Cámara; y el señor P.-Cardenal replicó que 
la mejor y más económica dirección sería la del 
señor Capdevila, mostrándose conforme con lo 
demás expuesto por el señor Villalobos; así se 
acordó. Se procedió, acto seguido, al nombra
miento de una comisión para que intervenga en 
todo lo relativo á la adquisición y obras necesa
rias en la finca, siendo designados, para formarla, 
los señores Téllez, González Moreno, Martín Ba
zán, Capdevila y Cardenal. A l dar cuenta de las 
solicitudes presentadas al cargo de escribiente, 
vacante por defunción del que lo desempeñaba, 
se acordó que dicha plaza se saque á oposición 
en las condiciones acordadas, entre individuos 
no menores de veinte años, con fianza de 250 pe
setas en metálico, ó personal bastante, debien
do acompañar con la solicitud el acta de naci
miento. 

Para todo lo relativo á la provisión de la va
cante se nombró una comisión compuesta de los 
señores Cardenal, Capdevila y Zurdo, autorizán
dola, ampliamente, para hacer propuesta uniper
sonal. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

Sesión del día 18 de Diciembre. 
Preside -el seííor 1^1 kz y ~asiste«-los a ñ a r e s 

Diez Ambrosio, Gay, García Martín, González. 
Moreno, Marcos, Capdevila y Cardenal. Leída el 
acta anterior, fué aprobada, y dadalcuenta del ob
jeto de la convocatoria, con lectura de la comuni
cación del señor Presidente de la Junta Provin-t 
cial de Subsistencias, en la que reclama el infor^ 
me de esta Corporación sobre los precios de las. 
harinas, el señor Cardenal pidió á los señores 
Capdevila y Marcos diesen su opinión sobre el 
asunto. El señor Capdevila leyó unas cuartillas 
que había redactado acerca del particular, con 
las que el señor Marcos se mostró, en principio^ 
conforme, aunque cría se daban más explicacio
nes que las pedidas y se hacían ciertas aprecia
ciones que no estimaba pertinentes. El señor Car
denal, después de aplaudir el trabajo leído por el 
señor Capdevila, rogó á este señor suprimiera ó 
modificara la redacción de varios párrafos, de, 
los que podían deducirse cierta clase de apreciar 
clones que, aun sin quererlo el autor del trabajo, 
pudieran implicar censuras. El señor García Mar
tín se expresó conforme con el señor Cardenal y 
habiéndose discutido ampliamente este particu
lar, como quiera que el señor Marcos manifesta
ra su propósito de informar por escrito en el asun
to, el señor Cardenal propuso el aplazamiento de 
la resolución hasta que los señores Marcos y Pé
rez Bande informaran, como interesados que son 
en ella y conocedores de los términos del proble
ma. Así se acordó y habiéndose adherido el señor 
González Moreno al acuerdo de la mayoría refe
rente á la adquisición por la Cámara de la Casa 
de la Tierra, no se trataron más asuntos y se le
vantó la sesión. 

Sesión del día 20 de Diciembre. 

Preside el señor Téllez y asisten los señores 
García, Villalobos, Zurdo, Alonso, Estefanía, Pé
rez Bande, P.-Cardenal y Peláez. 

Fue leída y aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

El señor Pérez Bande manifiesta que no presen
ta el informe por estar conforme con el del señor 
Capdevila, una vez que haya subsanado ciertos 
párrafos del mismo. 

El señor Marcos pide se lean el informe del se
ñor Capdevila y el que él presenta a la Cámara 
y así se hace. : 

El señor García manifiesta que no se deben po-
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ner los gastos que indica el señor Capdevila en 
su informe sobre el trigo. 

El señor Cardenal hace presente qué él informe 
del señor Capdevila no se puede variar por ha
berlo manifestado así citado señor. 

Los señores Villalobos y Alonso manifiestan 
.que de los dos informes hagan uno nuevo los seño
res Pérez Bande y P.-Cardenal, y así se acuerda. 

Leído un B. L . M. del Presidente de las Casas 
baratas en el que remite dos butacas para el fes
tival de dicha Cooperativa, se acuerda por una-
ílimidad contribuir con diez pesetas. 

El señor Estefanía pide explicaciones al señor 
Presidente acerca del cobro del 2 por 100 al Ban
co de España, manifestando el señor Presidente 
que según manifestaciones de la Cámara de Ma
drid, están de acuerdo respecto al año 1915 y en 
tramitación por los demás años. 

Y no habiendo mas asuntos de que tratar se le
vantó la sesión. 

Despacho de Secretaría 
Vicesecretaría. - Sección ferroviaria. 

T a l o n e s resguardos presentados á l a r e v i s i ó n . 

¡Señores V . y S., de Salamanca, 43; Señora Viu
da de C , 11; Don A. M. , 12; DonJ. B., 20; Don 
M. L . , 11; Don A. S., 2; Don E. R.,24; Don A. O., 
8; El S., 1; Don J. R., 16; Don J. M.,26; Don P. P. 
D.,2; Don E. M., 4; Don P. R., 10; Señores Hijos de 
M. L , , 8; Señores C. H . , 8; Don A. T., 3; Señores 
Hijos de B. de las H. , 4; Don J. G., 1; Don J . S. A. , 
3; Don A. P. C , 2; Don J. G., 2; Don E. y P. G., 
4; Don R. S., 1; Don I . R., 1; Don S. S. 1;Total, 228. 

Don M. V . , de Alba de Tormes: revisados los 
97 recibos de portes remitidos; 86 están bien co
brados y 11 tienen un exceso de pesetas 20,71, que 
se han reclamado á la Compañía. 

Don A. M., de Salamanca: revisado el recibo de 
portes remitido, tiene un exceso de pesetas 4,29, 
qué están reclamadas á la Compañía. 

Señora Viuda de L . , de Fuente de San Este
ban: revisados los 210 recibos de portes remitidos; 
193 están bien cobrados y 17 tienen un exceso de 
pesetas 15,99, que se han reclamado á la Com
pañía. 

Señores Hijos de M. L . , de Salamanca: revisa
do el recibo de portes remitido, tiene un exceso 
de pesetas 3,31, que están reclamadas á la Com
pañía. 

Lo que sa le de E s p a ñ a 

Ahora, en estos meses de escasez y dé tasa de 
subsistencias, publica la prensa madrileña estas 
cifras leídas en París en una conferencia dada en 
la "Societé des Savants„. 

Son muy elocuentes y conviene por eso hacer
las públicas. 

España ha exportado á Francia, en el periodo de 
guerra, entre otros artículos, los siguientes: 

«Mineral de hierro, 2.260.150 toneladas; pirita de hie* 
rro, 1.161.532 ídem; cobre, 45.692.328 ídem; blenda, 
25.456.300 ídem, y hierro viejo, 1.884.712 ídem. , ; 

E l plomo importado asciende á 56.710 861 kilogra
mos, y los cartuchos para fusilería, á 41.486 ídem. , 

También se importaron grandes cantidades de resi
nas y de mercurio. 

E n cuanto á sustancias alimenticias, pasaron la fron
tera cinco millones de kilogramos de hatina de trigo, 
30 de patatas, 2 0 de cereales, cuatro de judias secas, 
14 4 6 8 . 6 0 2 de aceite, tres de conservas y 1 .394.652 
hectolitros de Diño. 

Oficialmente se internaron 15.000 muías, 7.250.187 ki
logramos de algarrobas y de paja y forrajes 15.644.134. 

Y , por últ imo, se adquirieron en España mantas pa
ra el ejército, cuyo peso era de 3.381.928 ki logramos.» 

Y saliendo así, ¡cómo no han de subir las sub
sistencias! 

¡Por qué no otro paro contra los contraban
distas! 

La Compañía de Almacenes Generales se ha 
subrogado en los derechos y deberes de don Cé
sar Santos con la Compañía de M. S. para la ex
plotación de la vía particular de aquéllos. 

Parece ser que en Barcelona se ha empezado á 
animar el mercado de trigos, haciéndose opera
ciones con partidas de esta provincia á buenos 
precios. 

Con este motivo de los Almacenes Generales 
han empezado á salir depósitos. 
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La Comisión encargada de la compra de la Casa Esta industria ha de tener aquí gran; importan-
de la Tierra para la Cámara, sigue sus gestiones cia si la noticia se confirma. -, • 
para formalizarla en fin de Enero corriente. • —— 

: : En la calzada de Moriscos, junto a la Estación, 
• • han comenzado las obras para la instalación del 

Parece ser que se estudia el montar en esta pro- nuevo taller metalúrgico de l o s señores Conesa. 
vmcia un nuevo lavadero de lanas. Hermanos. : ' ; í , 

COMPAÑIA A H O M A DE S I G U E O S C 0 M M ; l í [ C f f l I ) I 0 ^ 
F U W D Á D A 'EN; 1 8 4 0 - Áiitorízaüa para operar en España por Real oráen ie 30 fl&Mayo fle 1 % 

Domicilio social: Hue ic Pelctkr, 20 y 22.^FáEiS (propiedad de ia compañía) - Dirección para Espana: Ulcaiá, 44,—M/kDRl̂  

Agente general en Salamanca y su provincia: ENRIQUE MECA, Abogado, San Blas, núm. 7 

. ——— •—• S E A D M I T E N A G E N T E S CON B U E N A S R E F E R E N C I A S '- —— — — ^ 

FRANCISCO 
Graü almacén de curtidos ai por mayor y detall, • 
en toda ciase de pieles de fabricación peninsular , 

—• •—- y extranjera. — — 
Cortes aparádos, correas de transmisión y toda 
:-: clase de artículos auxiliares para zapatería. :-: 

ISLA DE: L A RUA, NUM. 1 - SALAMANCA 

TEJIDOS Y GONFECCIMES 

P L A Z A M A Y O R - S A L A M A H G Á 

Es la casa que raás surtido presenta en abrigos-
para señora y niña; pellizas y gabanes para caba
llero. Inmenso surtido en géneros de, punto. 

"pp "CD A TNrr r - p "T" Tf 
SANTANDER, LEON, S A L A M A N C A , T O R R É L A V E G A , REINOSA, L L A N E S Y SANTON A 

Cuentas c o r r i e n t e s con i n t e r é s . Descuentos y cuentas de c r é d i t o . Caja de a h o r r o s 3 p o r 1 0 0 anua l . Cobro de
l e t r a s . D e p ó s i t o de va lo re s y alhajas. Cajas de s e g u r i d a d p a r a p a r t i c u l a r e s . • 

¿IMfiCEN - COMPRS VENIS D£ PIELES 

F A B R I C A D E C U R T I D O S 

Paseo íol Eector E p i , J al 26 SALAMANCA 

^LK/iCEN DE PIELES-COMERCIO DE FERRETERIA 

S A L A M A N C A = = = 

SOCIEDAD APÍONIHHA 

lAaUIISál l lA AQHiCOLA - F H B B I C A S E l UITORIA ¥ AHUYA 

Está casa vende todá clase dé maquinaria concerniente á la agricultura. Hay piezas de recambio para toda-
a maquinaria de la casa, ^ecá i i i cós gratis iJára dar instrucciones. Precios económicos y facilidades en el pago»^ 

Sucursal eo «alártiarica: F»ASEO OE LA ESTTACIOIV, T • 



B E R N A R D O O L I V E R A 
Fábr icas de harinas en Zorita, Fuen

te de San Esteban y Salamanca. 

O F I C I N A S : O B I S P O J A R R I N , NUM. 12 

HIJOS DE S A B A S CHARRO 
F A B R I C A DE CURTIDOS 

GRAN JOYERIA SALMANTINA 

HIJO DE FERNANDO GARCIA 
P O E T A I G L E S I A S , N U M . 1 0 

L a casa m á s a n t i g u a é i m p o r t a n t e en su r a m o . — P a r a 

e l t u r i s m o , g r a n s u r t i d o en j o y a s y obje tos a r t í s t i c o s 

de filigrana. 

F U N D A D A E N 1 8 1 0 — 

VISTA HERMOSA - SALAMANCA 
T E L E F O N O , NUMERO 23 

DIRECCIÓN- TELEGRÁFICA: SASCHARRQ 

HIJOS DE L . MARCOS 
Almacenes de cereales. - Fábr i ca de 
harinas en P e ñ a r a n d a . - Expor tac ión 

= al extranjero. = = = = = = 

SALAMANCA - AVENIDA DE CANALS 

DROGUERIA V I L L A L O B O S 

DOCTOR RIESGO, 32 

BONIFACIO DIEGO GARCIA 
FABRICA DE CURTIDOS 
Y ALMACEN DE PIELES 

SALAMANCA 
T E J I D O S 

M A R I A N O R O D R I G U E Z G A L V A N 
Almacenes al por mayor: Doctor Riesco, 38. 
Establecimientos al detall: Corrillo, 16, y Pla

za del Mercado, 60 y 62. 
CASA FUNDADA EN 1870 - S A L A M A N C A 

H I P O L I T O MONTERO 

Sus dos establecimientos, CASA CEN
TRAL, Lonja, 13 y 15, y BON MARCHÉ, 
plaza Mayor, 10, son de los más importantes y 
surtidos de la región en TEJIDOS, CONFEC
CIONES y ROPA B L A N C A . ' 

ZURIGH Compañía general de seguros contra los 

: accidentes y la responsabilidad civil. : 
Fundada en 1872 en Zuricli (Suiza). 

Capi ta l social suscrito Feos. 10.000.000 
Capi ta l d e s e m b o l s a d o . . . . . . . . . . . . . . . ^ 6.500.000 
Reservas estatuaria v esoecial » 9.000.000 
Reservas para riesgos en curso, siniestros en suspenso, rentas, etc. » 76.833.639 
Seguros i n d i v i d u a l e s c o n t r a los acc iden tes de c u a l q u i e r n a t u r a l e z a . Se
g u r o s de v ia j e s . Seguros co lec t ivos p a r a obre ros . Seguros c o n t r a l a res
p o n s a b i l i d a d c i v i l , s e g ú n los a r t í c u l o s 1902 á 191(5 d e l C ó d i g o c i v i l ( i n t e r e 

santes p a r a d u e ñ o s de autos y de coches)^ 
P í d a n s e m á s da tos sobre estos seguros a l re
p r e s e n t a n t e en l a p r o v i n c i a (^e Sa lamanca , 

PLAZA. D E L A L I B E R T A D 

LA UNION Y EL FENIX E S P A Ñ O L 
COMPAÑIA D E S E G U R O S R E U N I D O S 

CAPITAL SOCIAL: ¡ 2 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas efectivas. 
C O M P L E T A M E N T E D E S E M B O L S A D O 

Agencias en todas las capitales de España, Francia y Portugal. 

: C I N C U E N T A Y DOS AÑOS D E E X I S T E N C I A : 

S E G U R O S S O U R E L A V I D A S E G U R O S C O N T R A I N C E N D I O S 

SuMrector en Salamanca: JJ ¿Ĵ fgJ P -[¡ErlfiMl Plaza ̂ la Líliertaí 

J O S E C H A R R O 

GRftN UUm DE CURTIOOS EN 

ViSTAHERMOSA SALAMANCA 

MONEO, A L L E N Y COMP. 
SAI-AMA IV O A 

FABRICA DE HARINAS, MOLIENDA AUTOMATICA POR CILINDROS 



HOTELES = = = = = = = = = = = = = = = = = 
T E R M I N U S Y C O M E R C I O 

DOCTOR RTESCO Y P L A Z A DE LOS BANDOS 
S A L A M A N C A 

K íií K íií 
Pensiones para viajeros comerciales 

y para turistas. 

REDONDO HERMANOS 
ALMACENISTAS DE LANAS 

S A L A M A N C A 

CASAS SUCURSALES 
Alba de T o r m e s . . . . . . . . . . . D. Pedro Redondo. 
Sabadel l . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . SP. F igueras y Ruiz. 
T a r r a s a . . . . D. Rafael G a r c í a . 
Fuentes de B é j a r . . . . . . . . . . Sres . G a r c í a y G a s c ó n . 

FABRICAS DI ABONOS QUIMICOS Y OROANICOS 
S U P E R F O S F A T O S M I N E R A L E S Y D E H U E S O S 
A M O N I A C O , P O T A S A S , S A N G R E D E S E C A D A 

N I T R A T O D E S O S A D E C H I L E 

P I O K E M I R E Z Y C O M P A Ñ I A 
- GASAS E N SALAMANCA, MADRID Y LOGROÑO -

DE 

"Eli SflülWflriTIHO,, 
HIJO D E FLORENCIO RODRIGUEZ V E G A 

(Casa íVinciacia en ISSO) 

B A N Q U E R O 
* • * # 

Paños y Novedades - Almacén - Ventas por mayor y menor 
^ . B I D O ^ T O - J ^ t t C D X J L X J O F E Z 
E N E L R A M O D E P A Ñ E R I A E S E L E S T A B L E C I M I E N T O M E J O R S U R T I D O Y M A S A C R E D I T A D O 

Salamanca* 

SIRO GAY Í-Í Í-Í m x x m I-Í 

MERCERIA Y PAQUETERIA 

* - - - * - - PLAZA MAYOR, 38 

G E R A R D O G O N Z A L E Z MORENO 
C O R R E D O R D E C O M E R C I O 

R E P R E S E N T A C I O N E S C O M E R C I A L E S 

S A L A M A N C A 

H I J O S D E M I R A T 
S A L A M A N C A 

GRANDES FABRICAS DE ABONOS QUIMICOS Y MINERALES 
SUPERFOSFATOS, ACIDOS, SULFATO DE HIERRO 
============= ALMIDONES Y PASTAS PARA SOPA 

íií íií írí íií 
importación directa De $aie$ potásica?, nitratos y amoniaco. 

"LOS 2^ AMOR ANOS,, 

RODRIGUEZ HERMANOS 
Salamanca y Chamberí 

Almacenes de vinos comunes y generosos, vinagres , al
coholes, aguardientes y licores puros de uva . 

Bodegas para la e l a b o r a c i ó n y e x p o r t a c i ó n en T o r n -
jos (Toledo). 

Imp. y Lib. de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


